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te expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el art. 98 de la LEF y atendien-
do a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su art. 52, ha re-
suelto convocar a los propietarios que figuran en las rela-
ciones que se harán públicas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Ávila y que se encuentran expuestas en los 
tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Cardeñosa 
y Peñalba de Ávila, así como en el de esta Demarcación de 
Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental, para que 
asistan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término Municipal: Cardeñosa.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Cardeñosa.
Día 26 de febrero de 2008, de doce a catorce horas.
Término municipal: Peñalba de Ávila.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Peñalba de 

Ávila.
Día 26 de febrero de 2008, de once a once treinta 

horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «Diario de Ávila», así como en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Ávila» y en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de Información Pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la L.E.F. para que en el plazo 
de 15 días (que, conforme establece el art. 56.2 del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas actas previas a la ocupación), los interesados 
podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras (Avda. del Cid, 52-54, 09071 - Burgos), ale-
gaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 8 de enero de 2008.–El Jefe de la Demarca-
ción, Francisco Almendres López. 

 1.131/08. Anuncio de la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Castilla y León Oriental de Informa-
ción Pública y Convocatoria para el Levantamiento 
de Actas Previas a la Ocupación de bienes y dere-
chos afectados por las obras del proyecto: Modifica-
do n.º 1 de la obra Autovía A-50 de Ávila a Sala-
manca. Tramo: Peñalba de Ávila-San Pedro del 
Arroyo. Clave del Proyecto: 12-AV-2850. Térmi-
nos municipales de: Las Berlanas. Provincia de 
Ávila.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 19 de octubre de 2007, se aprueba el Proyecto 
modificado arriba indicado y se ordena a esta Demarca-
ción la incoación del expediente de Expropiación Forzo-
sa de los bienes y derechos afectados por las obras del 
proyecto aprobado.

Es de aplicación la Ley 24/2001, de 27 de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre), a cuyo 
tenor se modifica el artículo 8 de la Ley de Carreteras 

25/1988, de 29 de julio, de forma que la aprobación de 
los proyectos de carreteras estatales y de las modificacio-
nes posteriores implicará la declaración de utilidad públi-
ca y la necesidad de urgente ocupación de los bienes 
afectados por la expropiación forzosa a que dé lugar la 
construcción de la obra. La tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artí-
culos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el art. 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su art. 52, ha 
resuelto convocar a los propietarios que figuran en las 
relaciones que se harán públicas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Ávila y que se encuentran expuestas en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Las Berlanas, 
así como en el de esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Castilla y León Oriental, para que asistan al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el 
lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término municipal: Las Berlanas.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Las Berlanas.
Día 26 de febrero de 2008, de diez a diez treinta 

horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «Diario de Ávila», así como en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Ávila» y en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de Información Pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la L.E.F. para que en el plazo 
de 15 días (que, conforme establece el art. 56.2 del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas actas previas a la ocupación), los interesados 
podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras (Avda. del Cid, 52-54, 09071 - Burgos), ale-
gaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 8 de enero de 2008.–El Jefe de la Demarca-
ción, Francisco Almendres López. 

 1.132/08. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Castilla y León Oriental de In-
formación Pública y Convocatoria para el Levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación de 
bienes y derechos afectados por las obras del pro-
yecto: Modificado n.º 1 de la obra Autovía A-50 de 
Ávila a Salamanca. Tramo: San Pedro del Arroyo-
Chaherrero. Clave del proyecto: 12-AV-2860. 
Término municipal de San Pedro del Arroyo. 
Provincia de Ávila.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 19 de octubre de 2007, se aprueba el Proyecto 
modificado arriba indicado y se ordena a esta Demarca-
ción la incoación del expediente de Expropiación Forzo-
sa de los bienes y derechos afectados por las obras del 
proyecto aprobado.

Es de aplicación la Ley 24/2001, de 27 de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre), a cuyo 
tenor se modifica el artículo 8 de la Ley de Carreteras 
25/1988, de 29 de julio, de forma que la aprobación de 
los proyectos de carreteras estatales y de las modificacio-
nes posteriores implicará la declaración de utilidad públi-
ca y la necesidad de urgente ocupación de los bienes 
afectados por la expropiación forzosa a que dé lugar la 
construcción de la obra. La tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los ar-
tículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el art. 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su art. 52, ha 
resuelto convocar a los propietarios que figuran en las 
relaciones que se harán públicas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Ávila y que se encuentran expuestas en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de San Pedro del 
Arroyo, así como en el de esta Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Castilla y León Oriental, para que 
asistan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término municipal: San Pedro del Arroyo.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de San Pedro del 

Arroyo.
Día 26 de febrero de 2008, de nueve a nueve treinta 

horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «Diario de Ávila», así como en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Ávila» y en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de Información Pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la L.E.F. para que en el plazo 
de 15 días (que, conforme establece el art. 56.2 del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas actas previas a la ocupación), los interesados 
podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras (Avda. del Cid, 52-54, 09071 - Burgos), ale-
gaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 8 de enero de 2008.–El Jefe de la Demarca-
ción, Francisco Almendres López. 

 1.133/08. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Castilla y León Oriental de In-
formación Pública y Convocatoria para el Levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación de 
bienes y derechos afectados por las obras del pro-
yecto: Modificado n.º 1 de la obra Autovía A-50 
de Ávila a Salamanca. Tramo: Chaherrero-Na-
rros del Castillo. Clave del proyecto: 12-AV-2870. 
Términos municipales de: Crespos y Rivilla de 
barajas. Provincia de Ávila.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 20 de noviembre de 2007, se aprueba el Proyec-
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to modificado arriba indicado y se ordena a esta Demar-
cación la incoación del expediente de Expropiación For-
zosa de los bienes y derechos afectados por las obras del 
proyecto aprobado.

Es de aplicación la Ley 24/2001 de 27 de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado de 31 de Diciembre), a cuyo 
tenor se modifica el artículo 8 de la Ley de Carreteras 
25/1988, de 29 de julio, de forma que la aprobación de 
los proyectos de carreteras estatales y de las modificacio-
nes posteriores implicará la declaración de utilidad públi-
ca y la necesidad de urgente ocupación de los bienes 
afectados por la expropiación forzosa a que dé lugar la 
construcción de la obra. La tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artí-
culos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el art. 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su art. 52, ha 
resuelto convocar a los propietarios que figuran en las 
relaciones que se harán públicas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Ávila y que se encuentran expuestas en 
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Cres-
pos y Rivilla de Barajas, así como en el de esta Demarca-
ción de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental, 
para que asistan al levantamiento de las Actas Previas a 
la Ocupación en el lugar, día y hora que a continuación se 
indica:

Término Municipal: Crespos.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Crespos.
Día 26 de febrero de 2008, de dieciséis a dieciséis a 

quince horas.
Término Municipal: Rivilla de Barajas.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Rivilla de Bara-

jas.
Día 26 de febrero de 2008, de dieciséis treinta a die-

ciocho horas.
Además de los medios antes citados, se dará cuenta 

del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «Diario de Ávila», así como en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Ávila» y en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de 
bienes y derechos que se expropian personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad, y el último recibo del Impuesto sobre Bienes In-
muebles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de 
Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de Información Pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la L.E.F. para que en el plazo 
de 15 días (que, conforme establece el art. 56.2 del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas actas previas a la ocupación), los interesados 
podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras (Avda. del Cid 52-54, 09071 Burgos), alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 8 de enero de 2008.–El Jefe de la Demarca-
ción, Francisco Almendres López. 

 1.134/08. Anuncio de la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Castilla y León Oriental de Informa-
ción Pública y Convocatoria para el Levantamiento 
de Actas Previas a la Ocupación de bienes y dere-
chos afectados por las obras del proyecto: Seguri-
dad vial. Mejora de intersecciones, acondiciona-
miento y vía de servicio. N-120, de Logroño a Vigo, 
p.k. 119,0 al 121,0. Tramo: Burgos-Villalbilla. Pro-
vincia de Burgos. Clave del proyecto: 33-BU-3300. 
Términos municipales de: Burgos y Villalbilla de 
Burgos. Provincia de Burgos.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 3 de septiembre de 2007, se aprueba el Proyecto 
de construcción arriba indicado y se ordena a esta De-
marcación la incoación del expediente de Expropiación 
Forzosa de los bienes y derechos afectados por las obras 
del proyecto aprobado.

Es de aplicación la Ley 24/2001, de 27 de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre), a cuyo 
tenor se modifica el artículo 8 de la Ley de Carrete-
ras 25/1988, de 29 de julio, de forma que la aprobación 
de los proyectos de carreteras estatales implicará la de-
claración de utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación, de los bienes afectados por la expropiación 
forzosa a que dé lugar la construcción de la obra. La tra-
mitación del correspondiente expediente expropiatorio se 
ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia 
previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el art. 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su art. 52, ha 
resuelto convocar a los propietarios que figuran en las 
relaciones que se harán públicas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Burgos y que se encuentran expuestas en 
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos afectados, 
así como en el de esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Castilla y León Oriental, para que asistan al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el 
lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término Municipal: Burgos.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Burgos (Sala de 

Sesiones. Pz. Mayor, 1).
Día y hora: Día 20 de febrero de 2008, de 9:30 a 10:00 

horas.
Término Municipal: Villalbilla de Burgos.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Villalbilla de 

Burgos.
Día y hora: Día 18 de febrero de 2008, de 10:00 a 12:00 

horas.
Además de los medios antes citados, se dará cuenta 

del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «Diario de Burgos» y «El Correo 
de Burgos», así como en el «Boletín Oficial de la Provin-
cia de Burgos» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de Ex-
propiación Forzosa y demás legislación aplicable, hasta el 
momento en que se proceda al levantamiento de las citadas 
actas previas a la ocupación, los interesados podrán formu-
lar alegaciones por escrito ante esta Demarcación de Ca-
rreteras (Avda. del Cid 52-54, 09071 Burgos).

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 8 de enero de 2008.–El Jefe de la Demarca-
ción, Francisco Almendres Lopez. 

 2.149/08. Anuncio de la Dirección General de Fe-
rrocarriles sobre notificación de emplazamiento: 
Recurso contencioso-administrativo n.º 1536/07 
ante la Sección Octava de la Audiencia Nacional 
(Madrid).

Ante la Sección Octava de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, calle Prim, 
n.º 12, 28004 Madrid, el excelentísimo Ayuntamiento 
de Callosa de Segura ha interpuesto el recurso conten-
cioso-administrativo número 1536/07 contra la Resolu-
ción de la Secretaría de Estado de Infraestructuras y 
Planificación relativa a la aprobación del expediente de 
información pública y definitivamente el «Estudio in-
formativo del proyecto de la línea de alta velocidad 
Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad Valenciana-
Región de Murcia. Tramo: Elche-Murcia. Subtramo: 
Elche-Beniel.».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativa (BOE 14-7-1998), y en 
el articulo 59 de la Ley 4/1999, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio 
se comunica a todos los posibles interesados a fin de 
que sirva de emplazamiento y puedan comparecer en 
forma legal y en el plazo de nueve días ante la referida 
Sala.

Madrid, 15 de enero de 2008.–El Ingeniero Jefe del 
Área de Planificación, Francisco Javier Sánchez Ayala. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

TURISMO Y COMERCIO

 1.116/08. Anuncio de la notificación de la Subdi-
rección General de Servicios de la Sociedad de la 
Información al inculpado «Fomento Musical, 
Sociedad Limitada» del acto administrativo dicta-
do en relación con el expediente sancionador 
LSSI/07/020.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información notifica al 
inculpado el acto administrativo dictado por el Secreta-
rio de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información, en relación con el expediente sancio-
nador LSSI/07/020, tras haber resultado infructuosas 
las notificaciones en el domicilio que consta en el expe-
diente.

Asimismo, se informa que el expediente completo se 
encuentra a su disposición en la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información.

Expediente: LSSI/07/020.
Inculpado: «Fomento Musical, Sociedad Limitada».
Fecha de resolución: 30 de noviembre de 2007.
El expediente sancionador fue abierto ante los indi-

cios de vulneración de lo dispuesto en la Ley 34/2002, de 
11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información 
y Comercio Electrónico.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, el interesado podrá comparecer ante 
el Instructor, así como ejercer cualquier acción que co-
rresponda al momento procedimental en que se encuentra 
el expediente. Lo que se hace público a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la citada Ley 30/
1992, modificada por Ley 4/1999.

Madrid, 8 de enero de 2008.–Salvador Soriano Mal-
donado, Subdirector General de Servicios de la Sociedad 
de la Información. 


